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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Organo Interno de Control.

PODER LEGISLATIVO
DECRETO 2619 Se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud para el 
Estado de Baja California Sur, y se expide la Ley de la Comisión de Mediación, Conciliación y 
Arbitraje Médico para el Estado de Baja California Sur.

PODER JUDICIAL 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
ACUERDO GENERAL HTSJ-001/2019 del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California Sur, mediante el cual se modifica la denominación y competencia de 
la Sala Unitaria Especializada en Justicia para Adolescentes, así como la competencia de las 
Salas Unitarias Penales.

H. XVI AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PUNTO DE ACUERDO Se autoriza al Presidente Municipal, Síndica Municipal y Secretario 
General Municipal, para que en nombre y representación del H. XVI Ayuntamiento de La Paz, 
Baja California Sur, suscriban Convenio General de Colaboración con el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Baja California Sur.
DICTAMEN Se autoriza la Desafectación y Enajenación de los excedentes de terrenos de 
bienes propiedad Municipal denominados demasías a favor de los solicitantes de las mismas 
en el Municipio de La Paz.
DICTAMEN Se autoriza el Traspaso de Concesión del Local Número 31 con una superficie de 
18 m2, ubicado en el interior del Mercado Público Municipal “Francisco I. Madero”, solicitado 
por el C. Jorge Rodríguez Meza, a favor del C. Carlos Salcido Rodriguez, quien trabajará con 
el mismo giro comercial de “Venta de Abarrotes, Frutas y Verduras” .

H. XVI AYUNTAMIENTO DE COMONDÚ
REGLAMENTO de la Contraloría del Municipio de Comondú, Baja California Sur.
REGLAMENTO de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Comondú, Baja California 
Sur.

H.  IX AYUNTAMIENTO DE LORETO
REGLAMENTO del Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Loreto, Baja California 
Sur.
REGLAMENTO para la Conservación del Patrimonio e Imagen Urbana del Pueblo de San 
Javier, Municipio de Loreto, Baja California Sur.
REGLAMENTO Municipal de Mejor Regulatoria de Loreto, Baja California Sur.
REGLAMENTO del Centro de Atención y Control Canino “Perrera Municipal” de Loreto, Baja 
California Sur.
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR
IEEBCS-CG028-AGOSTO-2019 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, respecto de la emisión de los Lineamientos que deberán 
observar los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación y registro 
respectivamente ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, que opten por la 
renuncia y/o devolución de su financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes. 
ANEXO Lineamientos que deberán observar los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 
acreditación y registro respectivamente ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Sur, que opten por la renuncia y/o devolución de su financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes.
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